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Se íuscribe a « l e perióijico en 1» Redacción COM Ae loa Sres. Viuda é hijns lie Miñón i 90 rs. al eño, 50 el semesVre j 3Ü el tríraeslio. Los anuncies ee i n t u t o r í n 
á medio real línea para los susuritores, jr un real lima para los que no lo teto. 

«luego qrit los Sres. i l c a l i t s ¡t Secretarios reciban los números del Boletín qm arredondan a l i i s i r i i o , disjiomirán <|tif i r fije un ei'mjilor en el sitio de cos/um-
bre, donde permanecerá hasta el recibo ie lnúmero siguiente. Lns Secretarios midui&n de conservar los Soletmes coleccionados ordenadamnle para su rncuederna-
eion qne deberá verificarse cada año. León 16 de Setiembre de igso —<¡HNARI> ALAS.» 

¡ ¡ » . \ R T E O F I C I A L . 

PilEilOENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

P i l c n c i a 13 d n Agos lo de 
1 8 6 ) = E I M i n i s t r o de Estarlo 

' a l Excmo . Sr. PresMente del 
Gonseio rie Min i s t ro s : 

«SS. M M y A A. h a n sal ido 
de Santander á las nueve y 
media de esta m a ñ a n a . L a ries-

. pedida ha sido tan entusiasta, 
t i e rna j - c a r i ñ o s a como el reci
b i m i e n t o . 

Los habitantes de aquel la 
. c iudad quedan f o r m a n d o votos 
• para ' que SS;"' M M . se d ignen ' 
v o l v e r el a ñ o p r ó x i m o . 

A los tres y media de la 
ta rde h a n llegado SS. M M . á 
Reinosa. E l entusiasmo en esta 
v i l l a n o ha ten ido i g u a l . 

Los habitantes de todos los 
pueblos inmediatos y d é la j u 
r i s d i c c i ó n de Reinosa se h a l l a 
b a n reunidos para t r ibu ta r l e s 
sus respetuosos homenajes. 

A las seis de la ta rde h a n 
c o n t i n u a d o su viaje, l legando 
á es tá c i udad á las once menos 
cuar to de la noche. Todos los 
pueblos del t r á n s i t o han c o m 
pet ido en demostraciones de 
afecto y de a d h e s i ó n hacia sus 
reyes. 

Pa tenc ia , á pesar de l o 
adelantado de la hora hace 
u n e s p l é n d i d o r e c i b i m i e n t o á 
SS. M M » 

( G t C i n DEL 8 DE KO«TO KDM. . 220.) 

UIMSTEIÜO HE l \ GOBUIINACIOX. 

Subsecrelaria.—Stccínn úe. construc
ciones cieiles — Netjociado 1." 

E l Sr. M i n i s t r o de la G o 
b e r n a c i ó n dice con esta fecha 
al Gobernador de la p r o v i n c i a 
de Z a m o r a lo que s igue; 

« E n t e r a d a la Reina (q . D g.) 
de la consul ta d i r i g i d a por V . S . 
á este M i n i s t e r i o sobre la legis
lac ión q u e ha de observarse en 

los expedientes p r o m o v M o s ctm 
m o t i v o de las nuevas ei l i f ica-
ciones que hay que ejecutar 
por consecuencia de rec t i f icac ión 
de alineaciones y cuando en 
ellas resul ten terrenos de p r o 
pios que enajenar; S. M , ríe 
c o n f o i m i d u d con el d ic tamen 
emi t i r l o p o r la Secc ión da G o 
b e r n a c i ó n y F o m e n t o del C o n 
sejo de Estado, b a ' t e n i d o , á 
bien resolver que se observen 
en dichos expedientes las d ispo
siciones del Real decreto de 28 
de Setiembre de 1 8 4 9 y d e m á s 
que sobre la mater ia existen, 
exceptuando la f o r m a l i d a d de 
la subasta. A l p rop io t i empo se 
ha d ignado d e t e r m i n a r S. M . , 
c o n f o r m á n d o s e t a m b i é n con el 
parecer de la expresada S e c c i ó n 
del Consejo de Estado, que se 
haga extensiva á todas las p r o 
vincias del r e i n o la Real o r d e n 
d i r i g ida por este M i n i s t e r i o a l 
Gobernador de M a d r i d de I . 0 
de Agosto de 1 8 5 7 , cuyo t enor 
l i te ra l es el s igu ien te : « E n vis 
ta de la c o m u n i c a c i ó n que V . E 
ba d i r i g i d o i este M i n i s t e r i o en 

9 de E n e r o del co r r i en t e a ñ o 
consul tando si en los casos en 
q u e , por e x i g i r l o la rect i f ica
c i ó n de una l ínea de calle ó 
plaza, el p rop ie t a r io de una 
casa tiene que adelantarla t o 
mando a l g ú n t e r r e n o de la via 
p ú b l i c a , p o d r á considerarse la 
c u e s t i ó n y resolverse como de 
e x p r o p i a c i ó n forzosa á la M u 
n ic ipa l idad , mas bien que c o 
m o de e n a j e n a c i ó n de t e r reno 
de propios , por lo. d i l a t o r i o de 
la t r a m i l a c i o u del expediente y 

10 improcedente de a d m i t i r l i 
c i t a c i ó n sobre la venta de u n 
t e r r e n o , generalmente peque
ñ o , que n o puede menos de 

| incorporarse al solar de la casa 
| que ha de cons t ru i rse ó su es

pa lda ; y hecha cargo S. M de 
las razones o p o r t u n a m e n t e adu 
cidas p o r V . E . , y de c o n f o r -

j tn idad c o n l o propues to p o r la 

Sección de G o b e r n a c i ó n y F o 
m e n t o del Cunsi ' jo Re¡>l en 18 
del co r r i en te sobre este p e l i 
c u l a r , lia teni !o á bien resol
ver q u e , n.> siendo ap icahle á 
los indicarlos rasos la legis1»-
cion vigente sobre expropincion 
for/.osii por causa ile l i t i h . l n i l 

! p ú b l i c a , se consideren en la : 
| c o n d i c i ó n de terrenos que se 
j enajenan de los propios de la 
¡ p o b l a c i ó n ; pero s u p r i m i é n d o s e 
( la subasta, que n o puede tener 
¡ l uga r cuando el p ropie ta r io de 
'• la casa lo adquiere forzosamen-
! te , y solo & él puede y debe 

aprovechar , y q u e el A y u n t a 
m i e n t o lo enajene por el p r e 
cio de su t a sac ión .» 

L o que de Real o rden , c o 
mun icada por e l expressrio Sr. 
M i n i s t r o , t raslado á V . S. á fin 
de que las disposiciones con te 
nidas en la a n t e r i o r r e s o l u c i ó n 
s i rvan de regla genera l para 
casos a n á l o g o s . 

Dios guarde 4 V . S. muchos 
a ñ o s . M a d r i d 2 de Agosto de 
I 8 G I . = E I Subsecretario, A n t o 
n i o C á n o v a s del C a s l i l l o = S r . 
Gobernador de la p rov inc ia de 

(CACETA DEL Í 2 BE ACOSTO ¡U'M. 22. Í . ) 

MINISTERIO DE L A CUEIIUA. 

Ntim. 4.— Circular. 

E x c m o . Sr.: H a l l á n d o s e fi
jadas por Reales ó r d e n e s de 1 3 
de Octubre de 1 S ü S y 26 de 
J u n i o ú l t i m o las divisas de pre
mios de constancia para todas 
lns armas é ins lUntos del e j é r -
c i l o , S. M la Re ina ( q u e Dios 
g u a r d e ) ha ten ido á bien resol
ver cese desde luego en las cla
ses de tropa el uso de lodo gé- j 

i ñ e r o de cruces ó c¡nl ; .s colnca-
! das en el ped io como i n d i c a c i ó n ' 
! de t i empo de se rv ic io ; siendo ] 
: i gua lmen te la v o l u n t a d de S. M . | 

que los sargenlos de las armas 
especules y los a l u m n o s de las 

| Escuelas i acu l ta t ivas , a u n cuan- ] 

do unos y otros tengan empleos 
de O'.iciales de i n f . i n t e r í a 6 c a -
ba l l . r í a , n o usen divisa a lguna 
en bis t i i o n i n n e s 5 gorras , c u m 
p l i é n d o s e exaclamente en este 
p u n t o lo que dispone el a r l " .0 
d j la Real o rden de 2 de J u 
l io de 1860 , y la regla 11 de 
la soberana r e s o l u c i ó n de 5 de 
Agos to del m i s ino a ñ o . 

De o rden de S. M . l o d i g o 
i V . E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E . 
muchos a ñ o s . M a d r i d 3 de 
Agosto de 1 8 G I . = O D o n n e H = 
Sr 

Número !JO.=Círcu/<ir . 

E x c m o . Sr.:. E l Sr. M i n i s t r o 
de la G u e r r a dice hoy al D i -
rec lor Comandante general del 
cuerpo y cuar te l de I n v á l i d o s 
Jo q u e s igue: 

» L a Re ina (Q D . G . ) , e n 
vista de las dif icul tades q u e a l 
i n s t r u i r los expedientes de i n 
greso en ese cuar te l se encuen
t r a n para . comprobar la i n u t i 
l idad q u e dicen adqu i r i da e n 
el servicio los recurrentes c u a n 
d o h a n dejado t r a s c u r r i r m u 
cho t i e m p o d e s p u é s de acaeci
dos los sucesos que la m o l i v a -
v o n ; y deseando S. M . ev i t a r 
las faltas de equidad y justicia 
en que pudiera i n c u r r i r s e al r e 
solver los expedientes por efec
t o de dudosas justificaciones, se 
ha servido declarar el plazo de 
dos a ñ o s c o m o m á x i m o para 
que los i n d i v i d u o s de l e j é rc i to 
puedan acogerse á los benef i 
cios del r eg lamento de I n v á l i 
dos, contados desde el dia e n 
que o c u r r i e r o n los sucesos q u e 
ocasionaron su i n u t i l i d a d ; c u j o 
plazo s e r á lun i tado a l de seis 
meses, contados desde la é p o c a 
c t i q u e ob tuv ie ren su r e t i r o , 
para los ind iv iduos q u e i n m e 
d ia t amen te y como consecuen
cia del hecho q u e m o t i v ó s u 
i n u t i l i d a d pasasen á dieba s i 
t u a c i ó n . » 

jli! 

v i 

> V a 

( . • 

j 1 . 

' Sí ! i ! ! 

t . M 



Da Rflol ¿ r i l e n , c o m u n i c a » 
da pop r l icho SP. Min i s l po , lo 
t raslado á V. E. para su cono-
c i n i i c n t o y efectos cons igu ien
tes. Dios gua rde A V . E m u 
chos a ñ o s M a d r i d § 9 de J u l i o 
He 1 8 6 1 . E l ; Subsecretario, 
Francisco de U z l á r i z . = S r 

(GlCETA DEL 13 UF. ASOMO HUM. 223 .} 

Mmisrasio un LA GOBERK.ICION. 

Subsecretaria.-Strc'wn ile úrden .páblicú.— 
jVcflDfiíiií» 5."—'Juií/ ítM. 

EV Sr. M i n i s i r o de U G o 
b e r n a c i ó n dice con fecha de 
hoy al ( l o h e r n a d o r de la p r o 
v inc ia de N a v a r r a Jo cjue s i 
gue: 

« E n t e r a d a la Reina ( Q D. G . ) 
de l expediente r e l o t i v ó á la 
competencia suscitada en t re los 
A y u n l a m i e n l ó s de A/ .ue io , en 
esa p r o v i n c i a , y de M o r e d a , en 
la de A l a v a , con m o t i v o d é la 
i n c l u s i ó n del mozo Santos M o r -
t e rue l en el a l i s l a m i e n i o del 
p r i m e r pueblo para é l r e e m 
plazo, del a ñ o actual : 

Vis tos los a r t í c u l o s 3 8 , 55 
y 56 d é la ley dé qu in t a s v i -
genSC: 

Cons ide rando q u e para que 
pueda suscitarse ' c o m p e t é n c i a 
s o b r é la i h c l u ' í i o n dé uii mozo 
es p r e c i s ó q u e esi."-se ha l le c o m 
p r e n d i d o en los a . ' i s ta r r i iéntos 
de dos ó mas pueblos: 

Considerando que h a j l á n -
dose exentas de q u i n t a s las p r o 
vincias Vascongadas, n o puede 
ex is t i r en ellas a l i s t amien to , n i 
cabe alegar c o m o r a z ó n el que 
el mozo se ha l l a i n c l u i d o éii 'el 
<de t a l - ó cua l pueb lo de dichas 
p r o v i n c i a s : 

' ' : Cons ide rando q u e , no exis
t i e n d o a l i s t amien to en la v i l l a 
dé M o r e d a ; n o ha podido San
tos M o r l t r u e l ser i n c l u i d o en 
el d é la m i s m a : 

' C o n s i d e r a n d o q u e d i cho 
m o z o solo h á Mdo c o r n p r e n d í - , 
dó en- el a l i s t a i n i í ' O l o d é ' A z u e -
l o , y q u e en es té p ü e b l o debe 
responder de la: suerte Con a r 
r e g l o i l o dispuesto en el c i ta
d o a r t . 5 6 : 

Considerando que atendidas 
estas razones, n o debe 'tenerse 
en cuenta si el mozo es tá ó de
j a d é estar casado y emancipado 
•de sus padres, n i tampoco si s é 
l l a l l a ó n o avecindado oh M o 
r e d a , puesto q u e n i n g u n a de 
estas c i rcunstancias puede dar 
•derecho en el presente caso i 
urna p r o v i n c i a exenta de q u i n 
tas ; 

S. M . , de c o n f o r m i d a d con 
el d i c t amen de lá Secc ión de 
G o b e r n a c i ó n y F o m e ñ l o del 
Consejo d é Es tado, se 'ha servi
r é decidir esti c u e s t i ó n ea fí-

•• 7 r 2 
v o r da e«a p r o v i n c i a , y á f c l á - , 
r a r q u e el refer ido Santos-Mor-
t e rue l es tá bit-n i n c l u i d o en el 
a l i s l amien io de Azuelo para el 
i'Ceniptav.o del a ñ o ac lua l 

A l ' ' p r o p i o t i e m p o ha t e n i 
d o á b ien S. M . d is j ioncr que 
esta r e s o l u c i ó n se c i rcu le para 
que fije la j u r i sp rudenc ia que 
ha de observarle en casos se
mejantes. •> 

De Rea! o r d e n , c o m u n i c a 
da por el expresado Sr. M i n i s r 
t r o , lo t ras lado á V . S. para 
los efectos c o r r é s p o n d i p n l e s 
Dios g u a r d e á . V . S. muchos 
a ñ o s M a d r i d 3 1 de J u l i o de 
1 S 6 I . E l Subsecretario, A n t o 
n io C á n o v a s de l C a s t i l l o . = S r . 
G o b e r n a d o r de la p rov inc ia de .. 

(GACKT* DfL 3 OB AGOSTO MJM. 213.) 

MINISTERIO DK LA GODEIINACION. 

Es!ablccim¡cntospemlcs.--!VcgociatIí>.3.' 

La Reina (q D g.) . pnr resolución 
üc este (lia, lia lenittn ñ bien niaiular 
se cnniralen cu sulinsla .pública el su
ministro de víveres y el1 utensilio de 
enfermería para • los presidios y casas-
galeras con arreglo á los pliegos de con
diciones referentes ú. dicho servicio y 
aprobados al efecto con esta fecha. 

• De Beal órden lo digo á V. I . para 
su conocimiento y fioes correspondien
tes. Dios guarde á V. I . muchos ailos. 
Madrid 3.0. de Julio de l,SUl.=PosBda 
Herrero ==Sr. Director general de Es-
téblecimienios'penales. : 

. . • : . > ( * : " 

Pliego de condiciones aprobado por 
¿' M . eri Rmi orden .de esla fecha, 
con sujeción a l 'cuál'se süiasía el sil-

- . minisiro de vimrcs y el de:üicnsilio 
de las enfrrmcriiis, de las casas de 

• corrección y presidios de Alcalá de 
Jlendreí, Itudojoz, lialeares, Barce-
lóna, llúrgós. Candi de Isabel I t , Ca
nal de Urgel, • Carlagená . Ceuta,- Co
laña . .Granuda. M o l r i l . -Sevilla,-
Tarragona. Toledo, Valencia, Ya-
lludoli'dy Zaragoza y los destacamen
tos procedenles de los misnios'.' 

1. ' Se subasto el suministro de ví
veres y utensilio de las enférmerías de 
las casas de corrección' }• presidios del 
reino, con arreglo:a|.pliego de condi
ciones adjunto nprobailo por S. M . en 
esta fecha. 

2. ' I¡l tipo para la licitación por 
plaza será el de úu real y G0 cínts. en 
Alcalá de Henares, Badajoz, Barcelo
na, Burgos, Cartagena, Ceuta, Corti
na , Granada, Sevilla; Toledo, Valen
cia, Volladolitl y Zaragoza y los tiesto-
comentos de.estos presidios; y el de un 
real y 80 cdnts. en las Baleares, Canal 
de Isabel I I , Canal (íe Urgel, Motril, 
y Tarragona, siéndo mejbr proposición 
la que mas lo reboje. 
. 3. ' Al fijar el proponenle el precio, 
tendrá en cuenta que están comprendi
dos en iM todos los artículos menciona
dos en lo contrata para el suminislio 
de víveres y utensilio de enfermería de 
los penados, y que no se hará utos abo
no que el (le la coiilidad á que cada ra
ción resulte en la subasta. 
• 4. ' I'ora presentarse como licilador 

en la subasta deberá acreditar el pro
ponente, por medio de certificación do 
la Administración de Coiitrlbueioncs, 
que satisfizo lo menos 1 00U rs. de ron-
Iribucion directo en las provincias ó 
4.00U en Madrid el piio de 18(50, yque 

vencido en igual ptojiórcloti. Cóh d l r . 
dio cértiflcadó puede una niismn per-
soua ser licilndorá diferentes presidios. 
Además pur cada presidio que se pre
tenda contratar dfbe constituirse pió-
vtínnofiie cu la Caja general de Depó
sitos ó en las suc.urs.iles de los .provin-, 
cías uno en metálico dé 20 0l)() rs. vu. 
ó su equivalente en tfl'tilnsde ln Deuda' 
consolitladu del ii'.por 100 ó.en nceiones 
de correteras al.precio deCfllpicio.ñ-del 
dia anteridr ol de la síibasta. Las'óasns 
de corrección se considerarán paro los 
efeclos"'(í(i m subasta como parle del 
presidio de la población donde te \w-
llen:, y e|. de|tósilo y los pifbpnsVciniies' 
hechas'.para'el présidiu se'''enlépderau 
pora la'cfi'sa-galerá. . '' !'J 

. 5 / I.as proposiciones se redacta
rán en.esta, forma: 

"Coniomiándome con todas l»S:Con-
diciones fijados .eu. el pliego aprobado 
por S. M . en.30 de Julio úllinio poro, 
el suministro de los estoblcciinientos 
penales,, me obligo.ó.proveer.el.presi
dio de.......por .reales...'...' cénti-. 
mos codo ración.» 

En'vez de firma se escribirá un le
ma. Todos ios cuiiiidodcs deberán ex
presarse "én letra .clora é inteligible. 
La subasta no comprende el presidio de 
Canarios ni Ios-menores de Africo. ' 

La? piaras, dé las,cosos de,, correc
ción se r.iHUji.deraron , donde, ios..hu
biere, coinó'aumento én los del presi
dio respéctivo, é incluidos en el racio
nado de.estos. Pora codo presidio'ha7 
brá de hacerse una - proposición. Shse 
hiciere una general poro,parte ó para 
todos los presidios, se entenderá, para 
adjudicar el-remate, cómo si él tipo 
que señale fuese para cada estable
cimiento en .particular. I'ora que los 
licitadores tengan "una regio á que ate
nerse, sé inserta :á cónlinuácipn ..la no
ta de los penados y corrigendas exis
tentes en los presidios del reino en 1." 
de Julio de 1861. 

rrcfi'linsy cnsm-gMero*. Hombres Mojere*. Total. 

Alcalá de Henares, 
Badajoz.1':. 
Bateares. . . , 
Barcelona.. . . 
Burgos. .. • . 
Canal de Isabel I I 
Canal dé Urgel. . 
Cartagena.: *, 
Ceuta.. . . , 
CoruQa. . . . 
Granada. . . . 
Motr i l . : ' . . . 
Sevilla. , . 
Tarragona. . . 
Toledo. . . . . 
Valencia. . . , 
Volladolid. . , 
Zaragoza. . , . 

Total. . . 

6. * Los proposiciones á que se re
fiere la condición anterior se incluirán 
dentro de un pliego cuyo sobrescrito 
dirá 'Proposición.' Además, .en otro 
pliego cerrado','cuyo sobrescrito será 
el lema, se expresará el nombre y db: 
micilio del pi-opQiicntc, incluyéndose 
la carta de pago que acredite haberse 
constituido el depAsiió (fe los 2P.Q00 
rs. y la certificocioii de Id cuota que 
satisface el individuo por contriluicibu 
directa. Ambos pliegos se.pondrán dea-
tro de uno que contenga los dos, y en 
el sobre se escribirá el Icnio Un mis
mo sobre, tema y cerlificot-ion servirá 
para la propodk-ioii 6 pruposiciones que 
un licitador quiera presentar á, dife
rentes presidios; pero se tendrán cómo 
hechos particularmente pora uno, y la 
carta de pogo deberá Importar tanta» 
veces 20,000 rs. cuantos sean los esta
blecimientos que comprenda.' 

7. " Los pliegos con los proposicio
nes, la certificación y la íarto de pago 

i foder del Presiden-

1.0H3 

1 073 

1.536 
2:0 4 

1.Í44 
. 1 4&S 
1 8 . 9 7 ü l . 9 9 2 20 968 

te dc.lo subasta,entés de dof .la hnni 
fijada para principiar el acto, y uno vez 
eulregodos no podran reiirm-.-e-

8.* l a Mibosto t e n d r á lugor á la 
uno del dia 31 de Agosto próximo, en 
los provincias de Badajoz, líalf-ares, 
Itorceiohn, Burgos. CádizCorufia, Gra-

• nodo. Murcio,.¡Sevillo, Tarragona, To-
lédo , ¡Valencia, \ * llodolid y Zvrogoza 
áiite liis Gn^.'rnodores,: descinpeñondo 

..̂ os' fuiiciones' jle Secretario un Oíiciol 
'del Giraierno, y en Madrid en el local 
que ocupo el Ministerio de la Gober
nación del Heino ante Escribano pú
blico, presidiendo el acto el Direptor 

^genero! de Kslahlccimienlos penales, 
cou.ásisteticio de un Oficial del negó-
ciodo de presidios. 
• 9." Al dar la uno, el Presidente 
hará .leer las condiciones pnro - lo su
basto. En seguido se extenderán lan
ías-cédalas cotilos números 1, 2 , 3 
etc. cuantos sean ios pliegos presento-
dos. Acto continuo se leerá un lemo, 
y^extrayéndosc á la suerte una'cédula, 

..se.le. pondrá el .número- que -obtenga 
en el sorteo, verificándose lo propio 
con, las demás prnpusieioiies hasta que 
queden numerados todos los pliegos. 

..Concluido .la. nunierocipn y.-sprteQ.,.se 
' procederá á dar. lectura de dichos pro
posiciones por el órden de preferencia 

¡que hubieren alcalizado en el mismo. 
ÍQ, Es inadipisible toda, prjoposi-

'ción'^ne no se Jjogn bueno con el com-
probaníe íiilegro def depóSitó que és-
loblrce la condición 4."',1 ó que oltere 
la iredqccion de la ü que es á la que 
deben ojustorse exa.ctomcnte las pro-
posiciones que se presenten. 

11. : Los Presidentes'de las súbas
elas decloraránmejor 'proposición' lí mos 
.ventajosa. )'. en seguida abrirán.esplie
go del lemo aceptado poro adjudicar 
provisionalmenle el remato á fayor del 

. proppnenté si resulto integró el de-

. pósito,de:los :2O,000 rs. y que: sátisfa-
v ce lo . contribución, que .marca, la cond.i-
' cibn 4:'* Sí reiurtaso incompleto .cuall-
quiero dé áiiíbo's éxtreiiios,' .s'e'ténilrá 
,la proposición :como <:no: recibida-, y se 

..considerará como mejor fo; más'.venid-
jqsá de las reslantcs ,s¡ reuniese, itoidps 

' los rcquisilós.prcvcnidos; mas si le .¡fal
tare alguno, será'también desechada, 

-e.-samUiámlose por el Presidente-lasque 
queden para.adjudicar.iiroyisipnalinen-
le:cl scrvicio'á la.nia|S favorabje,,siem
pre que concurron 'én éljá todos ios r'e-

, quisitos establecidos. 

12., Si la proposición mos ventajo
sa tuesq jgnal á¡otro. ú otras, :se.'abrirá 
!én el ocio una licitación orál por espa; 
•ció do I b minulos entre íos'auibrés dé 
ellas ó sus.representantes único'mente; 
.pero trascurridos los 15 minutos sin 
hacersé p¡gung mejora, por los misinos, 
se tendrá como proposición mas venta-
jóso entre :eslas la del' lema que h a y a 
,(>bteqjdo .¡po,número tnasi bajo en el 
sorteo. 

13.. Conocida definitiyamenlela pro
posición mos ventajoso, y adjudicado 
á.su outor el remate! los Presidentes 
de la subasta liarán levantar el acta 
correspondiente, elevándola á conoci
miento del Sr. Ministro de lo Goberna
ción. Los pliegos que contengan los 
nombres y cortas de pago de los oíros 
proponentes, se enlregnrán eii seguido 
á las personas .que acrediten liaberlos 
presentado. 

14. El depósito de 20 000 rs. que 
morco la condición 2.m permonecerá 
subsistente en calidad de'fianza del 
controto, y sujeto á la responsabilidad 
que establece el artículo 5.' del'.Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
el rcmalanle no otorga la escritura den
tro de los ocho dios siguientes al en 
que se lo comunique la Beal órden con 
le aprobación definilivá del remóte, en 
cu jo.coso podré la Adminislracirn con-
Irator de nuevo el servicio,' respondien
do paró sus resultas los ai).000 rs. del 
réferidtfdépúsiio, ' 



. - Í S . El Preridetité t e tehárá ' e l de
pósito de los 2.).000 reales, y su autor 
queda Qbligario á 'aumentarlo, ademiis 
en 4U rs. pur cada plaza de penados ó 
corrigendas sngun el total que marca la 
condición 5 V antes de que se otorgue 
la escritura, para que en la misma se 
llaga expresión de las cartas de pago de 
ambas canliilades. Terminado el acto, 
darán conocimiento á este Ministerio 
los Gobernadores por telégraTo del riotn-
bfe' dé los licitadores y del precio pof 

• el qué'se les haya adjudicado él servi
cio; ' 

16. Declarada por S i M. la adjudi: 
.caciori di'finilha del remate, se eleva-
rá el conlrato á escritura, pública; sien
do de cuenta del rematante lo, gastos 
de ella y de una copia.para Ja Dirección 
general de..Establecimientos penales, 
como también la sátisiac'ción al Escri
bano del papel sellado y de los dere
chos que le correspondan por el acto 
de la subasta. 

17. El anuncio para esta subasta 
se insertará en ta Gacela y en los/to/e-
tines oficiales de las provincias. 

' Madrid 30 de Julio de 1801.=EI 
Director general interino, Mauricio 

'Otópez I lober ts .= Aprobado.=Posada 
Herrera. 

'Pliego- de condiciones aproliatío por 
S. M en Real orden de esta fecha, 

. con sujeaori al cual, se contrata el. 
sermeio del sumimstro de víveres y el 
de ulaisilió de las enfermerias de los 
presidios de Alcalá de limares, Ba 
dajoz ,'Baleares', Barcelona, Búrgos, 

•• Canal de Isabel I I ; :Cañal-dé Urgel,-, 
Cartagena, Cetilá, Corulla, Grnm-
da. Motril, Sevilla. Tarragonm To
ledo, Yalencta, Valltídolid y Zara-
gasa. 

1. " La contrata para él suministro 
de víveres y utensilio de las enferme
rías de las casas.de corrección, presi
dios y destacamentos de Alcalá de He
nares., Badajoz, Baleares. Barcelona, 
Búrgós , Conál de Isabel I I , Canal de 
•Urgel, Cartagena; Ceutai'Corufla;1 Gra
nada, Motr i l , Sevilla, Tarragona; To
ledo, Valencia,, Valladolid y Zaragoza 
émpézárá á regir el í ." de Octubre de 
18B1, y .lérmiiiári. el 30 de Setiembre 
de 1861. , . • K 

2. ' El contfalista estará obligado á 
suministrar diariamente -dentro de la 
provincia por brigadas, y según acuer
do dé la íun la econímicb ¡ las raciones 
de pan, ranclio vcombustible y asisten
cia de enfermeria en, la.parle de uten
silio,' aliniéhtos y medicinas á las cor
rigendas y confinados del presidio y á 
los perteriécieríiéfe' t Ibs Jc'stacaníentos 
que de él procedan, no siendo de abo-
t)o. las que entregue sin papeleta de pe
dido , intervenida por el Comisario de 
revista.' 

• 3 *' La ración se compondrá de las 
especies, y'calidades siguientes. . 

Ilúnés,' martes , jueves y sábados. 

Ün pan dé niutticioti de libra y me
dia por plaza. 

Cuatro onzas de garbanzos por id . 
Seis de judias por id. 

: Ochoiid. de patatas por id. 
- Doce ¡dnrmes de aceite i hueve de 

tocino en hoja por id. 
Uno libra de teña ó media de car

bón por id. á juicio de la Dirección. 
Dos libras y media df sal por cada 

100 pinzas. 
Una id. de pimentón por id. id . 
Dos cabezos de ajos por id . id . 

Miércoles y viernes. 

Cuatro onzas de garbanzos. 
Cuatro' id. de judias. 
Cuatro id. de arroz. 

- Pan, aceite, lefia, sal, pimentón y 
ojos como en los.demas dias. 

Seis onzas de garbanzos 6 judias. 
Cuatro id. de arroz A híleos. 
Doce adarmes de manteca ó tocino. 
Pan, lefia, sal, pimentón y ajosco-

'Oio en los demás dias. 
. El pan de munición qur el contra-

-tista ha de suministrar á tos presidia
rios y corrigendus será de buena cali 
dad. perrectamente amasado y ijien co
cido;, ha de estar elaborado con todas 
las harinas que den los trigos designa
doŝ  en' cada provincia donde existen 
presidios por los mejores de segunda 
clase, y hallarse estos bien limpios sin 
arena ni tierra, y ser puros, sin mezcla 
dé ninguna otro semilla ni cuerpo ex
traño. ' 

En coda local donde se elabore el 
pan habrá un torno ó cedazo para el 
cernido de las harinas, vestido de una 
lela, cuya espesura dé por resultado la 
extracción de un 5 por 100 de salvado. 

En caso de que el asentista use de 
harinas procedentes de las fábricas en 
vez, de los trigos, el pan que se obten
ga de aquellas tendrá, precisamente las 
mismas'condiciones alimenlicia.s y de 
elaboración que pura el de trigo que
dan señaladas. 

En los meses en que no haya pala-
tas se sustituirán las ocho onzas con 
dos de garbanzos ó judías, prévia auto
rización del Gobernador, y dando cono-' 
cimiéntoá la Dirección. Si? conr-iderará 
como parte de estos raciones una lu?.pa-i 
ra cada 20 plazas de la fuerza existente,, 
mantetiida cpn cuatro onzas diarios de 
aceite. Tendrá ademas el contratista^ 
que suministrar a los copalaccs, cuan
do, se ocupen..los .coniinados en obrnsl 
públicas, el pan y lefio que les concede' 

'el:árt. lOd de'láordenanza, y.*i los pe
nados en los dias de trabajo la sopa ma
tutina, consistente en cinco libras dé 
pan, ocho onzas de aceite, tres i d . de 
piméiitoh, 'Cuatro Id. de sol y dos ca
bezas' dé ojos pur coda 20 plozos. 

d.a El contratista ha de mantener 
constantemente en cada presidio por 
via de fianza un repuesto de suministro 
correspondiente á 15 dias, bien condi
cionado,1 de buena-calidad y:á'satisfac
ción de la Junta económica. Para ello 
so le facilitará en el mismo estableci
miento, si hubiere posibilidad, el cor
respondiente almacén, siendo de cuen
ta del conlratista'le preparación del lo
cal. Además consignará en la Caja de 
Depósitos de la provincia uno en metá
lico á razón de 40 rs. por plaza ó un 
quinto mas sobre el valor de la col iza-
cioh del día'anterior al del otorgamien
to de ta escritura si'fuere, en acciones 
de carreteras ó en títulos de la Deuda 
consolidada ó diferida. El depósito re 
ferido, con mas el de 20.000 rs. del 
depósito próvio, quedarán á disposición 
de la Dirección del ramo, y sujetos á 
las responsabilidades que nazcan del 
conlialo. 

ü . ' El rematante se obliga á tener 
corriente la fianza del repuesto dé su-
niinistro.de que habla la condición nn-
lerior 30 dias después de Armada la es
critura; y de tio hacerlo en el término 
indicado, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rema
tante, quedando el depósito de 20.000 
rs. y el de 4 r po r cada plaza respon
sable á lo que marcan los párrafos pri
mero y segundo del art S.0 del Iteal 
decreto de í 7 de Febrero de 1882. 

6.' Estará obligado el contratista á 
verificar la entrega de las raciones den
tro del éstablecimicnto y por el precio 
del controlo, tanto para la fuerza de 
este, como paro la do los destocamen-
los dependientes del mismo, al traspor
te de las especies y á establecer facto
rías en los puntos que ocupen los pe-, 
nados, siempre que cualquier deslaca-
nienlo ó sección diste del presidio mas 
de cuatro kilómetros ó cuauiió ¡legue á 
80 plazas. 
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7. ' Si se qnejáSen los íerééptoréí 

de la mala culidad 'de cualesquiera de 
las especies suministradas, la Junta 
económica las hará reconocer por pe
ritos y por el facultativo del eslableci-
miento, obligando al contn.tista á que 
las facilite de buena calidad, ó com
prándose ó su costa si lo retardase des
pués de declaradas inadmisibles, en cu
yo coso satisfará el mismo los derechos 
y gastos periciales, y el establecimien
to si se consideran de recibo 

8. " El importe de las raciones que 
suministre el contratista se abonará 
mensualrnente en virtud de libramien
tos expedidos por la Ordenación de Pa
gos de esté Ministerio, próvia liquida
ción que ha de formarle ta Junta eco
nómica, y en su hombre el Comisario 
de revistas, á cuyo lin presentará para 
el dia 2 de cada mes relación del su
ministro practicado en el anterior, 
documentada con las papeletas de pe
didos hechos en los térmiuns que pres
cribe la condición 2.'; y después, con 
la revista del mes á que se refiera, se 
unirá á la carpeta do suministro tle la 
relación de lo devengado, consignando 
la conformidad del contratista para que 
en su vista expida la Oriienacion dé 
Pagos el .oportuno libramiento. 

9. ' En el caso de que por no satis
facerse las respectivas consignaciones 
quedare en descubierto el abono del 
suministrii de un mes durante los dos 
sijíiiicnlcs, tendrá derecho el contratis
ta á ló-rescisioi del contrato. 

10. El contratista queda dispensa
do de suministrar á los penados que se 
traslleron á otro provincia desde el dio 
en que salgan del presidio; pero con
tinuará en la obligación de verilicarlo 
por e! precio de la contrato á los que. 
permanezcan en ella. Si cualquiera dê  
los. presidios que están hoy destinados' 
á obros, públicas ó trabajos exteriores, ó 
parle de la Tuerza del mismo cesare en 
ellos, se le rebajarán.al contratista por' 
coda penado de los que queden sin ocu
pación 12 céntimos, qué es la'cantidad 
en que se caleulon la sopo matutina 'j¡ 
el pon y lefia de los capataces que de
jará de suministrar. De igual modo y 
,por la misma razón si parte ó el; todo i 
de la fuerza de un presidio se destinase! 
ó obras públicas, se abonarán al con
tratista 12 céntimos por plaza sobre el 
lipo de su contrata y mientras duren 
los.trabajos. 

• 1 1 . ' Los confinados que por cual
quier concepto ouinenlarcn la fuerza 
del presidio, se suministrarán á igual 
precio y por el contratista'del mismo. 
Esto obligación del contratista se ex
tiende i si el presidio muda de local y 
por todo el tiempo que permanezca en 
la provincia, á menos que su fuerza se 
refunda en otro presidio. 

12. Si por circunstancias extraor
dinarias no pudiese el, contratista pro
veer alguna de los especies contenidas 
en la condición 3.', exceptuando las 
patatas, deberá tener lugar la sustitu
ción mediante una Iteal orden que fija
rá él plazo por que se concede, y para 
expedirla ha de preceder lo propuesta 
de los Gcfes del establecimiento, Junta 
económica y Gobernador de la provin
cia, como también el informe de la Di
rección del ramo. 

13. El conlralisla se obliga á te
ner constontcnicnte en lo enfennerla 
del presidio un .número de comas y 
utensilio equivalente al G pur 100 de 
la fuerza del establecimiento, y un re
puesto de un 4 por 100 para cuando la 
Dirección deliTinine. 

14. Coda cama se ha de componer 
de dos banquillns de hierro de dos cuar
tas de alto y cinco de ancho. 

Tres tablas de dos varas y media de 
largo y un pié de ancho cada una, pin
tadas al óleo, color verde. 

Un jergón, forro cañamazo doble, 
de diez cuartas de largo'y.cinco de an

a d i o por cada lado, relletio do 23 libres 

de pt]a dé trigó targS ó dé cebaá», j i 
falta de esta de centeno', maiz ó 'espor
to. Un colchón, forro media loneta, de 
lista oscura, de 10 cuartas de largo y 
cinco de ancho por cada cara ó super
ficie, relleno con uno arroba dé lana 
blanca lavada, y un cabezal ó almoha
da con cuatro libras de lana idem, y 
una vara de'largo y media dé ancho 
también por cada lado y con funda 
blanca. 

Dos Siibam.,i de hilo del níim. 20 
dé 11 cuartas de largo y seis de ancho. 

Una manta de lana dé iguales'di-
mensihnes con peso de seis libras cuan
do menos. 

Una.camisa de lienzo'de hilo del 
núm 20 de cinco cuartos de largo, y 
tres y media de ancho. 

Un gorro de la misma tela de una 
tercio de largo. 

Una mesa de pino de la altura de la 
cama, y media vara en cuadro, con un 
cajón. 

Una servilleta cuadrada de tres 
cuortas. 

Un vaso.ó jarro de lata ó de barro. 
Un plato ordinario. 
Una lazo ó tazón. 
Una cuchara ó trinchante ordinario. 
Una cruz con número. 

18 Ha de facilitar un capote de 
par̂ o ordinario para coda tres camas, 
de sejs cuartas de largo y cuatro y me-, 
dia de átifho, con mangos de Iréscúac-
las de largo.y un paiío de bayeta negra 
para cutjrir el féretro en que sé con
duzcan los cadáveres. ' 

16.. Es obligación del contratista 
mudar la ropa blanca dé las camas ca
da'lo dias, y las camisas, gorros,, sér-
villelas y cabezales cada ochó, 'c'ón ¡gua
les, prendas, colados y layados, y cada 
seis meses, varear y lavar la lana de los 
colchonés y cabezales,' asi como la» 
manías y, tela de los cabezales' y jergo
nes,'.poniendo nuevo el relleno dé es
tos. Esta' limpieza y muda se harán con 
mayor frecuencia en los casos1 en "qué 
ijea necesario á juicio del Comándante 
.6 facultativo. ' ' . 

17. La' ropa, utensilio y.efeclos 
que sirvan .á Ibs' sarnosos. tinosos, i i 

'los que hayan padecido ólras énférme'-
dades contagiosas, y ocasiíiieh fumiga-
ciónos,'se tendrán con sepafai-ion, sin 
jrnézciárlos por niiigun concepto con los 
destinados a los demás eiíférmds. 

18. Loscadáveresilevaráriportnor-
taja una camisa, debiendo ser enterra
dos con ello. 

19. Las camas de los depártámen-
tos de eiifermedades coiitagiosas nd 
tendrán colchón de lana. 

20. El contralista queda dispensa
do dé entregar aque!los efectos que 
existen'en 'lo énfermería del estóbleci-
micnlo, mientras á juicio.del' Gober
nador, de la provincia el deterioro de 
los mismos no exijo su reposición. 

21 . El Comandante y mayor' del 
presidio se' harán cárgo de las camas, 
ropas y útiles que el contratista ha de 
cntregor pora la enfermería, facilitan
do al mismo inventario firmado de lo 
que reciben, así como sucesivamente 
y por recibos parciales de la entrada 
y salida* que puedan'tener los efectos 
por razón de lavado, relleno ó ienova-
cion. ; ' "' 

22. Los efectos que por infésUdos 
se quemen en virlud de expediente' 
gubernativo, se abonarán al contratista 
á los precios que se estimen arregla
dos, atendiendo al deterioro dé lás prcn-
das, pero en la Kiteligeucia de que no 
podrá pasar de 200 rs. el graduodo á 
todos los que componen la cama y 
utensilio do cada enfermo. 

23. Las prendas que al entregarse 
en el presidio no tengan los requisitos 
de igualdad, buen cosido y demás cir-' 
cunsláncias' que se requieren,' serán 
desechadas al contratista,'prévio acuer
do de la Junta económico y rétoiióci- : 
miento dé las inisni'as' por peritos nóm- ' 
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j brailoit, uní) jinf el Comjhi l i inte .del ' 
prraiilio. j v\ ulro por el conirnlisln,' 
(¡endo el terrero en diicunlin de elec
ción del Goberniidor, CUJÍI anlorldiitl 
resolver.! sin nllerior rmirso la rejto-' 
sicion de los elVclos de.'ei:h:ides. lo cual 
(U'bu cuntfílir el rwitnitislJi cíi el itn-
prorogable lérmino de ocho dios, ó se 
verilicuni a coslii de la lianza qne ten- ~ 
ga. prestada. 

21. Terminado el tiempo de la 
, contrata, queda á beiieíicio de la Di

rección de listablei'.lihicntos penales el 
G por IDO de las camas y electos de 
lúensiliu de enfermería t]ue el eonlrii-

'tista debe tnanlener constanlemente en 
. - los presidios y casas galeras con arre

glo á las cundiciones 13., 1'4 y l o de 
este pliego. 

2ü. El alimento y medicinas para 
los enfermos, así como el conddislible 
necesario para su condirnenlo ó prepa
ración , se suministrará por el conlra-
lisla on los léruunos que prescribe, el 

.recetario úniilo al. reglamento de en-
fern'erias do b de .Seliembrc do I S i l , 
y según 'os pedidos qne baga el iiicul 
la l i io , debiendo eomlderarse compren-
didas e» las iwdi rb as Jas leclits. san
grías y sanguijuelas q'iu t i misino re
cetare. 

20. Si por variar de local el presi 
dio ó cnaiquiera otra cau*) juslilicada 
con el oportuno experti-ule. no pv.dío-
son los eiil'i'rinoseslareo el IUÍMIIO rdi-
íicio y pasaren al liospilal, ilejando el 
contralisla de siitu¡n¡>trar la enfeiuie-
ría, se descontarán «I mismo; inientras 
duren las circunstancias, á razón de 12 
cénts . en la Peniusnla y ¿0 en Ceuta 
por plazo .1o la fneiía lolúl existente 
en «I presidio. 

27. Un caso' de fuego 6 ruina del 
establecimiento, el conlratisla tendrá 
«lerecho á exigir el resarcimiento de los 
'perjuicios flue haya podido sufrir en el 
repuesto qus debe existir en el alma
cén con arreglo á la condición 1 . ' , pe
ro acreditando.previamente la pérdida 
para que se ajuste á «Ha el abono. 

Si por moiivo notorio y justifica
do de guerra ó fuerza ma.vpr le fuere 
Imposible al conlratisla súimíjis'rar al
gún' presidio, luego que por la Uírcccioii 
se decláre la imposibilidad, y micn'-ros 
dure, lo verificará por si lo Adniinis^ 
tracion, subrogándose en el contratis
ta; el cual no podrá reclamar cantidad 
•alguna mientras duren tales circunstan
cias y d. '̂e lie proveer. 

No se r.onsidera imposibilidad el 
mayor precio de los artículos del su
ministro; pero en el caso de que duran
te la contrata ocurriere alguna carestía, 
si la fanega lie Irigo (como regulador 
de las demás especies suministrabies) 
Negase á valer, por espacio de ires me
ses consecutivos en cualquier provincia 
donde haya'presidio , una mitad mas 
que en iguales meses del año anterior, 
sirviendo para comprobarlo únicamen
te los estados mensuales que la Direc
ción (le Agricullura publica en la 6'a-
ceta, tendrá derecho el contratista que 
¡fuere del suministro de presidios en 
íquellu'proviucin, desde el primer mes 
ien que lo fanega de trigo valiese una 
mitad mas que en igual mes del año an
terior, ó la indemnización do una cuarta 
parte mas del precio en qne haya con
tratado cada ración, y luego á la de un 
céntimo por coda 2 ra. que suba lo fa
nega de trigo; de modo que cuundo el 
aprecio de esla se halle un 50 por 100 
irnos alio que en igual mes del oüo on-
itcrior, se abonará al conlratisla por 
aquel mes, préiio autorización Real, 
.fcspuos de oir al Consejo de Eslado, 
„ n 23 por 100, nue es la cuarta parte 
m.is íjue el tipo á que hubiere contra 
UuM ta rarion; si .«ube ta fanega de tri 
go 53 por 100 se le satisfará un cénli 
rao de-rea) además de la cuarla parte 
referida; siá M p o r 100. dos céntimos, 
y así succsicamenle á razón de-un cen-
limo de real en ia ración por Cfin 3 
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r. i . de aumento en la fanega de trigo 
desde que sobrepuje su precio en una 
inilad al de igual mes del año anterior. 

ilB. El conlmlisla lia de acrediíar, 
por 'medio de la Adininistracioii de 
Conlribuciones, que snlisli/.o 1:000 rs. 
de conlribucion direcla en las provin
cias y 4.001) en Madrid en el uno 1800, 
y qne en el aclual ha pagado el semes 
Iré vencido en igual proporción. 

20. El contralislo verificará por sí 
ó por administración el servicio del su
ministro, quedando expresamente pro
hibido el subarriendo, á menos que se 
autorice de Itcal orden. 

30. El contralisla perderá la (¡on
za de los 20. 00 rs del depó.silo pré
i io y lo de 40 rs por plaza que marca 
la condición 4.* si no satisfaciere la 
obligación conlraida, quedando ademas 
responsable con sus bienes al cunipli 
miento de la tnisma, según se dispoue 
en el arl . ü." del ileal decreto de 2*7 
de Febrero de 1X52. 

Jfadrid 30 de Julio de 1801.=EI 
Director general inlciino, Mauricio Ló
pez Hobcrls. = Aprobado. = Posada 
llerrera. 

D« loa Ayantirailenl&ii. 

Mcaldia conslilttcionat de Siincedo. 

loslaloila la Junta pericial de 
esle A)ui t lam¡ento y tener que rec-
tilicar ni .-'iniiJar^iniento que lia de 
suivlr tie base para la derrama do 
la conUibiicion l o r r i l o r i a l , ' cultivo 
y ganader ía para el año de 1862, 
so liace preciso qne todos los que 
poseen lincas r ín l i cas , urbanas, i b -
ros, censos, gatiadeiia ú otros Ilío
nes siijMos al pago, presenten en 
ia Secrelon'a del mismo Ayunta-
niieulo relaciones jurados y a r re 
gladas á insliuccion, a compañando 
á las mismas los documentos que 
esproso la circular de la Dirección 
insoria en el Bulelin olicial de 15 
de Moyo úllimo número todo en 
el preciso lérmino de 3ü illas á 
contar desde la inserción ile esie 
anuncio en el periódico oficial ile 
|a ' i rovincia. En la inleligencia que 
lrai isci i rr i ' lo esle té rmino sin pre
sentarlas el! I» forma prevenida, no 
se oirá rec lamación alguna y les 
parará el perjuicio que es consi-
guienie, en el producto liquido que 
por la Junta sea graduado de ofi
cio. Sancedo 10 de Agnslo ile 1801. 
= EI Alcalde, Pedro S a n M i g u é l . = 
Por su mondailu: Miguél (iucrre.ro, 
Sucrt lar io. 

De loa Jnigudo». 

í), Gregtirio Hartincz Opcda Juez 
de primera insluncia de es/a Vi-
iiu tle I l i u m y su partido. 

Por el p résen le c i l o , llamo y 
emplazo á Pedro, T o m á j , Hilario y 
Juan Fernando?. Arenes, hijos de 
Manuel, y ilc Juliana naturales de 
Uncayo paio que en el preciso lér
mino de voinle dias comparezcan 
en esle Juzgado los Ires primeras 
para hacerles saber el fallecimien
to de su padre y el ú limo qne nom
bre euradnr ail bona, pues de no ve 
rificarlo les pararé el perjuicio á 
que sil omisión diere lugar. 

bailo en Hiano y Agnslo prime 
ro de mil ochcc-lcntos sesenta y uno 
= G i e g ü r i o M Cepeda.=D8 su ór 
don, Meauel Vega, 

D. Gregorio Mar t in t i Cepeda Juei d i 
primera instancia de esta villa de 
Muño y su partido. 

Por el presente ci to, llamo y 
emplazo á lodos los que se crean 
con derecho á los bienes que que
daron por defunción de María Gon
zález viuda vecina que fué de lier-
diago para que en el preciso l é r 
mino de veinte dios le deduzcan 
en este Juzgado, pues en otro ca
so les pa r a r á el perjuicio á que su 
omisión diere lugar. Dado en Ilia-
ño y Agoslo seis de mi l ocho 
í'icnlos sesanla y uno .=Gregor io 
M. Cepeda.=De su orden, Manuel 
Vega. 

D. Meneiido Yulledar Juez de prime
ra itisliinciti del partido de Gran 
das de Saliine en la provincia de 
Oviedo. 

(lago saber: que en este Juzga 
do se llalla vacante una plaza de 
Alguacil de n ú m e r n , por ilrftincinn 
leí que la ohicnia, cuya plaza d i 

lle neccsariainente proveerse en 
Sargento, cabo ó soldado que haya 
servido con buena ñola . I.os que, 
pues, se encuentren en esle caso 
y quieran oplar á ello, p roduc i rán 
sus solieiludes ilorumenladas en la 
Socrclaria del propio Juzgado al 
lé rmino de cuarenta dias. Urandas 
de Salimc Agnslo diez de milocha-
cientos sesenta y ano.=Menondo 
Valledor. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

L E Y HIPOTECARIA. 

lieglamenlo general para su ejecu-

cion, c instrucción stbre la manera 

de redactar tus inslrumeiilus públicos 

sujetos á registro. 

EDICIÓN OFICIAL. 

Un lomo en 4 . ° de buen papel 
y esmerada impres ión . 

Se vende á 2C> rs. cada ejem
plar en lúslica en esto capilal , en 
la Librería de los Sres. Viuda é 
hijos de Miñón y en l i s caliezas de 
partido de la provincia, on los Cor
responsales del mismo. 

Los AyunUmienlos, corporal io. 
nos y particulares que deseen re
cibirla dircclamenlc, podrán d i r i 
girse acompañando su iuiporle de 
' i l i rs. a la Librer ía de SAN MAH-
TI.V, calle de la Victoria , nú in . 9, 
Madrid, quien remit i rá los f jem-
plares ccilificades y á correo vuel
to. 

L O T E R I A NACIONAL MODERNA. 

Prospecto del sorteo (¡ueselia de cele
brar el dia l de Sjlicmbrc de 1881 . 

Cons ta rá de 20.000 billetes al 
precio de 400 reales, d i s t i i b u y é n -
dose 300.000 pesos en 000 pre
mios dé la uianura siguiente: 

PnEMIOS. rZSOS rUCXTES. 

1 . . . 
1 . . 
i . , 
i . . 

M . , 

18.'. 
854. . 

000.-

de. 
i l e . 
de. 
de. 
d é . 
de. 
de. 

. de. 

1.000. 
500. 
400. 

75.000. 
10.000. 

8.000. 
5 000. 

12.000. 
0 .000. 
7.'200. 

200. 170 800. 

500.000. 

Los Billetes e s t a r á n divididoa 
en //ácimos , que se espeni lorán á 
-iO i-miles cima uno en las A d i n i -
iiinlraciones de la Renta desde el 
día 22 de Agoslo. • r 

Al día siguiente de celebrarse 
ni Suríeo se d a r á n al público lisias 
de los n ú m e r o s que consigan pre
mio, único documento por el que 
se el 'uctuaráii los p.'u'os según 'lo 
prevenido en el uniculu 28 de la 
Inslrnccion vigente , debiendo r e -
ulamurse con exh ib ic ión ile los l l i -
l le les , conforme á lo establecido 
en el 52. Los premios su pagarán 
en las Administraciones en que se 
vendan los Billetes en el momento 
en que se presenten para su c o 
b r ó ; 

El Director general, Manuel 
María Hazañas . 

LOTERÍA PRIMITIVA. 

El Lunes 2 de Setiembre se verifi

ca en Madrid la siguiente ex t racc ión 

y se cierra el juego en esta capital 

el Miércoles '28 de Agoslo i las do

ce de su n iof ]ana .=EI Administra-

dor, Mariano G a r c é s . 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Mesón y ¡mente en arriendo. 

Quien (|ii¡s¡crc tatuar «a 
arriemlo el purute y mesan 
de UlontlWriiei, viiljjarinen-
tu llamados (le P o n t ó n , acu
da el (liu 15 del prúxiiiiu Se-: 
ticnibre y liura «le las unce 
(le la inaíiaiia al palacio de 
Inójo , donde se liallará r l 
pliego de cundiciones. 

En las minas de la Sociedad Pa-
lentiita en Sil lero se adiniieii cuan
tos operarii'S se .presenlen y se les 
abona un buen jornal con a n e g l o á 
sus fuerzas y ilisposiciou. 

-E l A d m i n i a l r a d o r de las minos 
do la Yentujum en la Magdalena y 
Ulero do las Dueñas dará I r a h a j o á 
los operarios que quieran ocuparse 
e n el laboreo de las minas y podrán 
contratarse por año á voluntad de 
los mismos. 
i i 

lai|>r<aU d« la Viada i Hijos de Miíon. 
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